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OECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBliCOS 

i! 
" J! 
!i 

---------------F-e-c-n-a---------------:I 

Señor 
acta vio Augusto Airaldi 
Contraforía Gel1e~a! de la República 
Bruselas N° 18S0. Asunción 

Quién suscribe,' )01iffin 2>eJnI.?oche.C.o G_. _, con C. L No2·~oS· ({~,. se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las síqulentes disposiciones legales: 

lIi Constitución NacionaL Art. 104~. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y 105 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entídades estatales, binacíoneles. 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaradón jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en e! mismo. 

¡¡¡ Constitución Nacional. Art. 283". De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Inc, 6) Lo recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funoonarios públicos, así como la formación de un registro de ias mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales oeclaraciones, presteoes al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al Cesar de elfos: 

i! Ley N° 276i94 Orgánica y Funciona! de la Contraloría General de la República, DEBERES y 
ATRlBUGOiliES. Art, 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloria Genera!: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantias previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el fundonario público formule al cesar en el cargo; suministrará 105 informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Conqreso Nacional, 
del Fiscal Genera! del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicarneral de 
Investigación de Ilícilos y del Organismo jurisdiccional competente; 

., RESOLUClON CGR N° 1222;06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORj\·1ULARIO OFICIAL A 
SER UTIUZADO PARA LA PRESENTf\CIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚSUCOS .. 

lit Estado Patrimonial. Los montos deberán se. consignados en la moneda oficial de ia Rca, del Paraguay al 
día de la decíaracíón. 

Nombres Ij apellidos del declarante Fecha 
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DECLARACiON JURADA OE BIENES '( RENTAS DE FUNCiONARIOS Y EIlítPLEADOS PUBLICOS 

C.I.N°i'j 

'i-.-- Actividad Laboral .~e los hijos may..9!!'s de ed~ . . 
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(') Adjuntar Fotocopias da Cedula de Identidad del Declarante y del Cónyuge si lo tuviere 

Cargo o Fum;ión{~J 

supertor: M'nCstro, Vice MCnlstro, juez. fiscal, Dipomaticos, Director. 
Electivo: Presidente de la Rea., senacor, Diputado, Gobernador, Intendente. Concejal. 
Otros: 5¬ r:retarlola. Asistente. Auxiliar, Jefe de Dlvtsión. 
Denominación de! cargo presupuestado y la fl!llción que efectivamente desempeña. 

TipO de Funclcnarío r¡ 

3. ESTADO PATRIMONiAL 

INMUEBLES - UBICACiÓN ( • ¡ (-¡ il 
8:-' -F-i,-,c-·a-Q-N-O-C-ta-_-C-te-.~'-O-iS-!-rit-Q-....,...S-u~lO~._"-II"'n-"7¡"'v"'a"'l'--o-r=-d=e"'I:.:Te-"r;:;.r'-'en:.:o"--'-i~s-'-uJ.p-.~CL.o-n-s-.-s/-m-'-(---)~I-V-a-lo-r=d=e=c==o=n_s-t~i==============~:1 
\\t&=1 . __¡.__! \ I '1 r.2~' -- '------~'·--------------~i·-----------------r____--------~------------~:I 
¡ ~ ---------+--~--~~----Ir------------~-------------4-----------+,-------------~i ¡¡¡¡---- ~ -- ¡ --- --t-- - ------ I1 
,151 ! --..¡_ I II 
¡¡6! I ----- ¡ ;1 
¡lil I! i 1 ~I' 
¡!ai i I 

I¡ __ Sub Total j ti L_~___ 'C~ __ • .!., 

( ') Los funcionarios que declaren no poseer bienes inmuebles o bienes registrabies, deberán adjuntar el certtñcaec 
correspondiente, óe la Dirección Genera! de Registros Públicos. 

( u ) Planc Mur.:cipaL 
(".) Condominios (especificar porcentaje) 

~.m_OC!D13ecln(. ~(;_,o 6kDClO 
'-lQmi)res '1 epeliidos del deeiarante Fecha 
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DECLAR~_C,ON oURADA DE SIENES Y RENTAS DE FVNCION."PJOS y EMPLEADOS PUSL!COS 

¡¡-3.2PAsIV~-~~ETAlLE: I -- ~M-;;-~~~- ~ t=.. institución o Empresa - Créditos lA 1 año ! Más d", 1 Año l! 
it I \ 1\ 
,.Ir----- ! I 1-- ,! 
/1-----------------.1--,,1,' I --~¡~Ii 
1'--- - - I t 
1\ OTRAS OBLIGACIONES 11, 

,! TOTA~!:ASt~O JI 

ii 3.3. RESUMEN (') 1"- ----'11 
h TOTAL ACTIVO (;}_1) TOTAL PASIVO ,:;-2, L PATRIMONIO NETO, >., .. :;.DI :r- ----.,__--------------¡ !J 
~"'-=--~ .. ~.==-~-~-=--=-==-=-"'.~~~====="'-,.......,-"" .. ==-=-~-"'-="'.-=-=-=--=.-=-=-=-~-== .. ========-"'-=-=-=-.."._=.~. ~ .. "'-.,... ="'.--=-=""====~~ • (,) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre .. ¡ TOTAL DEL ACTIVO y EL TOTAL DEL PASIVO 

H:L.§GRESOS MENSU~!:-El'L--,- _. __ ¡_. l--.:MPORTE _~Il 
I~sa Pr.op¡a , I Alquileres e Expensas y otros _ : 1 

11 Servl'TiOS Básicos: ----- _ , I-¡ 
¡, Agua i I Luz e ! Teléfonol I Recolec. Bas.¡ - 11 '¡ otros: ! I I Cable\ - .. ------~~.~.~~~~-_. --~.- .... __ I!.~':!.UI"re:0__...,= __ ~lstible 1 --'''-1---'' ------1" 
.' Manten. de Vehiculos I Alimentación I -1-- _ 
j. Arrendamiento: __ o I 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBUCOS 

1 Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) I 
'1 Personal Doméstico: I I Remuneración Mensual I 

Seguros: 
Médicol IVehic.l l lnmueb I I Comercial I I Cuota Mens.l IManto AseQurado I 
Educación: 
Escuelal IColegiol I Universidad I I Otros Cur.] lEn el Paísl I En el Extranj.1 I Montol 
Gastos por Viajes vIo VacaciOnes (*~ INacionall \ Extran¡ero \ 
Bienes transferidos al cónyuge en caso de separación de bienesl 

I 

Otros 10cio, Vestimenta, Medicina, etcll 
Impuesto Inmobiliario (*) 
Patentes (*) 
TOTAL EGRESOS 

(* ) Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

INGRESOS IMPORTE 
Remuneración Fija '?> .0,( 4. !. (JO. - Sueldo del Cónyuge 
Honorarios 
Alquileres 
Dividendo de Accionesllnversiones 
Intereses Cobrados j Comisiones Cobradas (especificar concepto) 
Otros Ingresos (especificar motivo) I , 

! I I! TOTAL INGRESOS 

6. DECLARACION JURADA 

\( 
¡: 
li 
!¡ 
li 
t\ 
1, 
il] 11 I;.----.-------------------------Y-..,.- ~---------..;1 
ii CERTIFICACiÓN DE FIRMA SELLO ¡i 
Ji i------------------ _ _JI 
\1 POR ESCRIBANíA PÚBLICA \ III 

;1 1 1. 

~ .","" ~:~:~:';'UBIESE CERTIFICADO AN:~,:S:R;::NO --~ 

Conforme a! Articulo 1040 de la CONSTlTUCION NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de Mi Situación Patrimonial.-----------.,-.,---------------------------­ 
Juro que lodos los datos declarados en el presente formulario. a la fecha que figura más abajo, corresponden a 
la verdad. De comprobarse la falsedad de alguno de ellos. seré sujeto de las sanciones que establece la Ley. 

:' ~ 
F=========~~~m~~~~,~==================================== 
I1 OBSERVACION Para ~ ~~ ~814~éj~ ~ soIicltadClS 1'10 pudia¡;a ser Ilen~o EITl su totalidad en las castilas del ~i'_ •. 'I' 

'l! Formuta'l':'\ '¡'í¡ieoo 'útiIiZ'ái"!ás SigUt9l1tes Ifneas para oomp!eter los fflIsmos: 

i-- DE-rALLE = VAl..OR G. ji 
ti i ii 
P I ·-----:1 
;¡ i ,1 

~~==~--=-=-~-=-=-=--=-~==-_.=--=-===~=_:_:_.- --~-=:.==_~~I :1 ! I 

~ ~ 

IL----- 
Fecha 


